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MINISTERIO,
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

tadoeque flgul\eD en larelaciOn expuesta en el tablón de 6dic·
-tos de 101 Ayuntamientos de AntelJa y Sumacarcel y en esta
Confederación Hidrogrélica del Jtaca.r. aita en avenida Slaseo
Ibáflez, 48. Valencia, los cuales deberán 'asistir al 8Ctoperso
nalmente o debidamente representados. aportando el Utulo
de propiedad de la finca y el tLltlmo recibo de la contribución
rílstica. "

Valencia, 17 de enero de 1985.-El Ingeniero Director.-1.1l3·E
14710). ,'c '

1723 OR!J~N de 21 de enero de 1985 sobre aceptación de
_Bohc~tudes paro acogerse o benefici08 otorgad08
Eln la zona de preferente locolt.tad6n industrial
deldrea de Sagunto.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, de-
o claro el área de Sagundto como zona de preferente localización
industrial y estableció los beneficios que podrán concederse a
las Empresas que realicen instalaciones industriales en la
misma.

La citada disposición, en su articulo 12. señala' que dicha
concesión se adoptará por, Orden del ,Ministerio de Industria v
Energfa, a propuesta de la COmisión de Promoción Económica
de Sagunto. ,

1722 CORRECCION de errore. de la Orden de 11 de fulio
de 1984 por la que .e determinan la. ensel\anzas de
Formación Profesional qWl van a impartir los Ins
tituto. de Formación Pro'estonal que han sido
transferidos pOr Real DeCreto ~34/1983 al Mtntste

. no de Educación)' Ctencta procedentes del lNEM.

Advertido error en e4 texto remitido para 8U publioe.ci6n de
la mencionada Orden, inserta en el· -Bolettn Oficial del Estado..
número 218, de fecha 11 de septiembre de 1984, H tra.nscr:ibe. a
continuación la oportuna rectificación: . . .

En 1& p'ág1na 26292, donde dice: clnstttuto, de Formación Pro
fesiona! ' Santa María". Calle santa Marta, 1. Primer Grado en
las Ramas de: Metal, Especialidad Matricer1a y Moldes. Electri
Cidad y Electrónica, Especialidades Instma.ciones y Líneas Elée
tricae y Electrónica Industrial. Administrativo y Comercial,
EspeciaJldad Administrativo_, debe déC'ir: -Instituto de Forme.
ción' ·Profesional "Santa Marta". Calle A. Eloniaga, 28. Primer
Grado en las Ramas de: Metal, Profesiones Mecánioa y Cons
trucciones Metál1cas. Electricidad, Profesiones Electricidad y
Electrónica. Administrativo y Comercial, Profesión Administra.
tivo. Segundo Grado en las Ramas de: Metal, Especialidad de
Matricerla y Moldes. ElectriCida.d y Electrónica' Especiallqades
Inst~lacio?es y. Líneas ~léctr1C8.& y Electrónica IndustriaJ, y A~
mimstratIva y ComerCIal, Especialidad Administrativo_.

SOLCHAGA CATALAN

Informados los proY¿oetos presentados por los Organismos
competentes, esUl Departam~nto prol-edió a elevar la oportTlna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente
aprobación.

En su virtud, este Ministerio, y en cumplimiento de lo acor
dado por el Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de
diciembre de 1984, ha tenido a bien disponerlo alguiente:

Primero.-Quedan aceptadas ~ las solicitudes qUe Be relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden. acogidas al Real Decreto 27151
1983, de 28 de septiembre, ,correspondiéndoles a lea Empresas
solicitantes los beneficios actualmente vigentes. según se in
dica en el anexo n de la presente Orden.

Segundo.-RecUficar el aneXO de la Orden de este Ministe
rio de 13 de Junio de 1984, por la que se conced1a beneficios a
'la Empresa _Industrias del Film, S. A._ IINFIL, S. A.) •a cons
tituir, por su instalación en Gilet (Valencia), y para la. todus
tria de transformación de plásticos, expediente ST-l, en el sen
tido de que el nuevo emplazamiento sea en e; polfgono indus
trial de Sagunto (ValencIa), manteniendo la calificación del
grupo A Y 25 por 100 de-subvención, y deduciéndose de 1& in
versión de 111,753.000 pesetas el valor de los terrenos. que as
ciende a 1,400.000 pesetas; ,concetiiéndose, por tanto, una sub
.vención de 27.588.250 pesetas.

Tercero.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto' 2715/1983. una Orden del Ministerio de Economfa
y Hacienda determinará los benefIciOS' fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas.

Cuarto.-1. La concesión y contabilización de lassubven·
ciones a que dé' lugar esta Orden ministerial quedará sorne·

. tida a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de
gasto que ha de incoarse con. cargo al crédito que para estFls
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y seriln satisfechas en la forma y con
diciones que establece la legislación vigente.

,2. Los beneficios que no' tengan se:fialado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realiza~

'ción o cumplimiento del acto o contrato qué los fundamente,'
se conceden por un periodo de cinco afias, prorrogable por
otro penado no superior, cuando las circunstancias asl lo
aconsejen.'· .

3. Los beneficios relativos a la '1mportac;tón de bienes de
equipo y utillajé, de primera instalación serAn aplioobles a
partir ·del primer despacho provisional que conceda la Di.rec
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo
con lo 'previsto en la Orden del Ministerio de 1:Jadenda de 4
de marzo de '1976 (..Boletín Oficial del Estado_ del 12), todo
.ello sin perjuicio de 16.8 posibles modificacIones que pueda re
querir la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España
a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de· otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente estabJecldas o que
en 10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Quinto.-La Resolución en que se especifiquen los benefi
cios obtenidos y se establezcan. las condiciones generales y es
peciales a que deberán someterse las Empresas en la ejecución
de sus proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de
la Consejería de Econom1a. Industria y Comercio de la Gene·
ralidad de Valencia,

Lo que comunico a V. l para su conoclmiento y efectos.
Madrid, 2l de enero de 1985. .

nmo. Sr. Subsecretarlo.

MINISTERIO
EDUCACION Y CIENCIADE

ANEXO 1

ClaaJncaclón de solicitudes prel8llt&daspa1'8. la concesión de benefldos correspondientes a su instalaciÓn en la zona de pre
ferente localización Industrial del 'rea de SagUnto

E:lpedlente Empresa Actividad' Emplazamiento Beneficios

"

1lT-44 -Creaciones Aurora, S. L._ (a
constituir) . FabricacUm d. muestraJios

ST-45
textiles. EstlvelIa (Valencia) : 859.400 pesetas III y (3),

-"Fertilizantes Saguntinos. So·
ciedad Anónima_,_ Fabricación de abonos quimi-

cos y orgánicos. Polfgono Industrial de Sac

c gunto (Valencia). 14.159.500 pestas ll) y (3l.

Recaltftcoción. de solicitudes
ST-l -Industrias del Film, Sacie·'

dad Anónima_ UNFIL, So
ciedad ... Anónima) Ca cons-
tituir). Transfonnación de plásticos. C a m b 1 o de emplaz.amien

to desde Gilet (Valencia)
al poligono industrial de

,Sagunto (Valencia), Se de·
duce de 1a s inverstones,
1.400.000 pesetas de valor
de los teITenos. quedando
u n a s u b ven ció n de 27.58B,250 pe..setas.


